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ACTA REUNIÓN 4ta SEMANA INSTITUCIONAL 2025: DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

LUGAR: C.E.R. Playas Lindas, Municipio El Carmen, Norte de Santander. 
FECHAS: 15, 22 y 29 de marzo de 2025. 

OBJETIVO:  
Desarrollar las actividades programadas en la Cuarta Semana Institucional 2025, conforme a las 
orientaciones de la Secretaría de Educación, con el fin de fortalecer los procesos de gestión 
académica, administrativa y comunitaria en la institución. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo de apertura y oración. 
2. Lectura y socialización de la Circular 005 y lineamientos para el POA. 
3. Conformación del Gobierno Escolar y seguimiento al PMI 2024. 
4. Formulación del PMI 2025. 
5. Evaluación de periodo de prueba y desempeño laboral de docentes y directivos. 
6. Socialización del Decreto 0277 del 12 de marzo de 2025. 
7. Socialización de la Circular Interna 006 - 2025. 
8. Igualdad entre docentes provisionales y de carrera. 
9. Armonización curricular, didáctica y pedagógica en educación en emergencia. 
10. Revisión del Manual de Convivencia y Reglamento Docente. 
11. Plan para la prevención de violencia contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes. 
12. Control de asistencia y justificación de ausencias. 
13. Uso de herramientas tecnológicas. 
14. Multa por retrasos. 
15. Actualización de carpetas de la comunidad enjambre. 

Desarrollo de la reunión: 

DÍA 1: 15 DE MARZO DE 2025 

1. Saludo de apertura y oración 

La sesión inició a las 7:00 a.m. con una oración dirigida por el docente encargado, quien destacó la 
importancia de iniciar las actividades con un momento de reflexión espiritual. Posteriormente, se 
procedió a la firma de asistencia por parte de todos los participantes, incluyendo docentes y directivos. 

2. Lectura y socialización de la Circular 005 

A las 7:20 a.m., el director procedió a la lectura y socialización de la Circular 005, emitida el 6 de marzo 
de 2025. Durante esta actividad, se explicaron los lineamientos y la agenda propuesta para la Semana 
de Desarrollo Institucional, la cual se llevaría a cabo del 15 al 20 de abril de 2025. 
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El director enfatizó la importancia de cumplir con las actividades programadas para garantizar el 
mejoramiento continuo de la institución. 

3. Conformación del Gobierno Escolar y seguimiento al PMI 2024 

A las 8:30 a.m., se realizó la conformación del Gobierno Escolar para la vigencia 2025, asegurando la 
representatividad de estudiantes, padres de familia y docentes. En esta ocasión, se eligió a Deiry 
Malbasea V. como personera y a Keiner Serrano Dayan como representante de los estudiantes. 

Posteriormente, se hizo seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) 2024, revisando 
avances y áreas de mejora en cada gestión (directiva, académica, administrativa y comunitaria). Se 
presentaron informes sobre las acciones implementadas y los resultados obtenidos. 

4. Formulación del PMI 2025 

Basados en el seguimiento al PMI 2024, se inició la formulación del PMI 2025, estableciendo objetivos, 
metas y acciones prioritarias en áreas como el mejoramiento académico, la formación docente y la 
participación de la comunidad educativa. 

DÍA 2: 22 DE MARZO DE 2025 

5. Evaluación de periodo de prueba y desempeño laboral 

La jornada inició con la evaluación de periodo de prueba y desempeño laboral, conforme al Decreto 
Ley 1278 de 2002. Se revisaron los criterios y procedimientos, asegurando la transparencia del 
proceso. 

6. Socialización del Decreto 0277 del 12 de marzo de 2025 

Se socializó el Decreto 0277 del 12 de marzo, que establece el horario institucional con una jornada 
de 8 horas diarias y 30 minutos de recreo. Se discutieron modificaciones en la asignación académica 
según el artículo 5 del Decreto 18-50 y el artículo 2.4.33, aclarando que los docentes de preescolar 
deben cumplir 20 horas semanales. 

7. Socialización de la Circular Interna 006 - 2025 

Se presentó y discutió la Circular Interna 006 - 2025, con lineamientos administrativos y académicos 
importantes para la gestión institucional. 

8. Igualdad entre docentes provisionales y de carrera 

Se enfatizó que los docentes provisionales y de carrera cumplen la misma función educativa y tienen 
el mismo compromiso con la formación de los estudiantes. 
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9. Armonización curricular, didáctica y pedagógica 

Se revisaron planes de área y estrategias de educación en emergencia, buscando mayor flexibilidad 
curricular y fortalecimiento del uso de tecnologías en el aula. 

DÍA 3: 29 DE MARZO DE 2025 

10. Revisión del Manual de Convivencia y Reglamento Docente 

Se llevó a cabo la revisión del Manual de Convivencia y el Reglamento Docente, reforzando normas y 
procedimientos para el orden institucional. 

11. Plan para la prevención de violencia 

Se elaboró un plan con acciones concretas como talleres de sensibilización, capacitaciones en manejo 
de conflictos y la creación de un comité de convivencia escolar. 

12. Control de asistencia y justificación de ausencias 

Se registró la ausencia con excusa de: 

 Lucenith Sánchez Contreras 
 Ana Bethy Rojas Carreño 
 Verlaimen Meneses Urquijo 
 Wilder Jesús Porras Meza 
 William Torrado Pérez 

Los siguientes docentes no asistieron y no presentaron justificación: 

 Andrea Marcela Bolívar Lázaro 
 Gina Patricia Caviedes Baena 

Se aclaró que solo las incapacidades médicas son válidas como excusa, no las citas médicas. 

13. Uso de herramientas tecnológicas 

Se destacó que los siguientes docentes llevaron su portátil de trabajo: 

 Jeaneth Sepúlveda Navarro 
 Eliseo Caro Cardeño 
 Neidy Rojas Rerizola 
 Yenny Lorena Peñaranda Álvarez 
 Chavelly del Pilar Ramírez Tovar 
 Fernando José Martínez Corrales 
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14. Multa por retrasos 

Se votó y aprobó por consenso, a solicitud del grupo, mantener la multa de $20.000 por cada retraso 
después de la hora estipulada en el acta o circular interna. Esta decisión fue tomada debido a que 
algunos docentes llegaban tarde a las reuniones, sesiones de la semana institucional y otros 
compromisos. Como medida, se estableció la multa de $20.000 por cada retardo, solicitada por los 
diferentes comités del grupo docente. Los recursos recaudados se destinarán a actividades de 
bienestar institucional, como apoyo en eventos o la provisión de alimentos para reuniones del grupo 
docente. 

15. Actualización de carpetas de la comunidad enjambre 

Se dedicó el cierre de la jornada a la actualización de carpetas institucionales, organizando actas, 
informes y registros. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. EVIDENCIAS – 4TA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
FECHA: 15/03/2025 
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EVIDENCIAS – 4TA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
FECHA: 22/03/2025 
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EVIDENCIAS – 4TA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
FECHA: 29/03/2025 
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